


Úbeda, abril de 2025 

La violencia contra las mujeres es, sin 
duda, una de las expresiones más de-
vastadoras de la desigualdad estructural 
que aún persiste en nuestras socieda-
des. Supone una vulneración intolerable 
de los derechos humanos y una barre-
ra inadmisible para alcanzar una socie-
dad plenamente democrática, equitativa 
y justa. Desde los organismos interna-
cionales hasta los municipios más pe-
queños, se alza una misma voz: no hay 

progreso posible sin igualdad real, y no hay igualdad posible mientras las 
mujeres continúen siendo víctimas de violencia por razón de género.

Desde el Ayuntamiento de Úbeda, asumimos este compromiso con firmeza 
y con la profunda convicción de que la erradicación de la violencia machista 
exige la acción decidida de todos los poderes públicos. En este camino, los 
municipios tenemos un papel esencial, porque es en el ámbito local donde 
la ciudadanía vive, convive y donde deben desplegarse, con eficacia y sen-
sibilidad, las políticas que protejan, informen, eduquen y acompañen.

Este II Plan Municipal contra la Violencia hacia las Mujeres no es solo una 
hoja de ruta para la acción institucional. Es una declaración pública de prin-
cipios. Es la manifestación de una voluntad política clara: no toleraremos 
ningún tipo de violencia que atente contra la dignidad, la libertad y la integri-
dad de las mujeres. Este plan nace del aprendizaje y la evaluación de nues-
tra experiencia anterior, pero también del análisis riguroso de la realidad 
actual, de la escucha activa a los colectivos implicados y del reconocimiento 
del trabajo que muchas mujeres y profesionales llevan años sosteniendo 
con esfuerzo y valentía.

Estamos hablando de un instrumento vivo, transversal y transformador. 
Un documento que recoge medidas concretas y mecanismos de actuación 
coordinada, con una visión integral que abarca la prevención, la atención, la 
protección y la reparación. A través de él, seguiremos impulsando acciones 

de sensibilización en todos los ámbitos, desde el educativo al comunitario, 
promoviendo una cultura de respeto y corresponsabilidad.
Es, además, una herramienta participativa. Porque para ser eficaz, este 
plan necesita del compromiso y la implicación activa de toda la ciudada-
nía, de las instituciones, de las entidades sociales, de los profesionales de 
distintos sectores y de quienes, desde su día a día, construyen una Úbeda 
más igualitaria y segura.

Mi agradecimiento más sincero a todas las personas y equipos que han 
participado en la elaboración de este plan, especialmente a los trabajadores 
y trabajadoras del Centro Municipal de Información a la Mujer.  Su compro-
miso, su experiencia y su mirada han sido fundamentales para dar forma a 
este nuevo marco de trabajo.

Como alcaldesa de Úbeda, reafirmo nuestro compromiso con la igualdad 
y con la lucha contra la violencia de género. Seguiremos trabajando, con 
determinación y sin descanso, para garantizar que las mujeres puedan vivir 
libres de violencia, para tejer una ciudad donde la igualdad no sea una as-
piración, sino una realidad compartida.

ANTONIA OLIVARES
ALCALDESA DE ÚBEDA



Me congratulo especialmente en presentar 
este documento, que contiene el II Plan Mu-
nicipal contra la Violencia hacia las Mujeres,  
porque ello implica que el modelo que este 
Ayuntamiento iniciara en 2018 con la apro-
bación del I Plan que se aprobara en el año 
2018 se ha visto consolidado. En aquel año 
tomamos una decisión que entendemos fue 
la adecuada: además de aprobar un Plan de 

Igualdad de Oportunidades, optábamos por poner en marcha otro especí-
fico que recogiera las propuestas de actuación en materia de violencia de 
género. Con esto el Ayuntamiento de Úbeda sigue el modelo iniciado por 
la propia legislación andaluza y española, cuya realidad está constituida 
por desarrollar normas de medidas para fomentar la igualdad de género y 
normas específicas para atender, prevenir y erradicar el fenómeno de la vio-
lencia de género. Así, en el ámbito nacional encontramos la Ley Orgánica 
1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género y la Ley  Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres. En el ámbito andaluz, por un lado, Ley 
12/2007 de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía y, por otro, la Ley 13/2007 de 26 de noviembre de Medidas de 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Pero esta decisión es de más calado y no se limita al mero seguidismo de 
un modelo legislativo concreto. Se trata, a nuestro juicio, de una necesi-
dad. La violencia de género existe como consecuencia de la persistencia en 
nuestra sociedad de la discriminación de género. Y, a pesar de los avances 
habidos para erradicarla y de los instrumentos creados para ello, es una 
realidad que se empecina en mantenerse, creando límites al desarrollo de 
los derechos de las mujeres como ciudadanas y, por lo tanto, limitando el 
pleno desarrollo de sus vidas. Nuestra democracia se ve de este modo limi-
tada y socavada. Se configura la violencia, entonces, no cómo un fenómeno 
distinto a la discriminación de género sino como un tipo de discriminación 
específico, grave y con características propias que requieren un modo es-
pecializado de intervención. Por esto que contemplemos este plan junto con 

el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, como el 
haz y en envés de un mismo fenómeno que, en atención a esta caracterís-
tica, se complementan. 

El Ayuntamiento de Úbeda tiene una larga trayectoria en este tipo de po-
líticas: El Centro Municipal de Información a la Mujer se creaba en 1992 
y, en el año 2000 (hace ahora 25 años) tras la sesión constitutiva del año 
anterior, se ponía en marcha un modelo exitoso de intervención en el ám-
bito de la Violencia de Género, al crear la entonces llamada Comisión de 
Seguimiento del Protocolo [andaluz] de Coordinación para la Atención de 
Mujeres Víctimas de Malos Tratos y Violencia Sexual, siendo una de las 
primeras entidades locales de Andalucía y me atrevería  a decir de España, 
en hacerlo. En 2009 se ponía en marcha el I Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres. Año tras año hemos aumentado el 
presupuesto destinado a estas actuaciones y desde entonces, no hemos 
hecho sino avanzar y afianzar nuestras políticas al respecto, lo que se ve 
reforzado por la circunstancia de que hoy, entre las competencias propias 
de las entidades locales se encuentre la del desarrollo de actuaciones para 
la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la 
violencia de género. La aprobación de este II Plan implica, pues, la reno-
vación de un compromiso de esta Corporación Local con la ciudadanía de 
Úbeda. Porque la erradicación de la violencia se encuentra entre las nece-
sidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, seguiremos haciendo pro-
puestas y poniendo en marcha mecanismos que, dentro de nuestro ámbito 
competencial, contribuyan a ello. Indudablemente pretendemos que este 
plan se entienda como un programa que se dirige al beneficio de toda la 
ciudadanía, ya que entre sus objetivos se encuentra alcanzar el pleno de-
sarrollo democrático, favoreciendo espacios seguros, donde la libertad y la 
igualdad no encuentren frenos inadmisibles. Este documento es, pues, un 
documento de todos y todas que pretende sumar sin que le sobre nadie. 
Los espacios de igualdad conseguidos hasta ahora y la evolución legislativa 
de nuestro país para fortalecerla son indudablemente una conquista de las 
mujeres y del feminismo, pero requieren de toda la sociedad para su plena 
efectividad. Hemos formulado las propuestas y el compromiso. Ahora es el 
momento de los hechos. Invito, desde aquí, a todas y todos los ciudadanos 
a participar en la consolidación de tales propósitos.

FRANCISCA ISABEL MILLÁN EXPÓSITO
CONCEJALA DE IGUALDAD
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